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Cero Colorado, 02 de iulio de|2025.

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CIJANTO:

El Conc€jo d€ la Munic¡palidad oistrital ds Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N' 012-2025-MDCC de fecha 26 de iunio
del2025 trató la moción de apoyo a favor de l.E.l. José Luis Bustamante y Rivero Seclof Vll.

CONSIDERANDO:

oue, la Municipalidad, confome a lo establec¡do en el art¡culo 194' ds la Constitución Polilca del Estado, concordante

mn los articulos ly ll delTitulo Preliminarde la Ley 0¡9ánic¿ dB lllunicipal¡dades, Ley N' 27972, es elgobiemo promotor d8l d€sarollo
local, con personeria jurid¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia
pol¡tica, emnómica y administrativa en los asuntos d€ su competenc¡a.

Que, el numeral 20 dsl art¡culo 2' de la Constitución Polltica del Estado regla que loda persona liene derecho a formular
peticiones, ¡ndividualo colectivamente, por €scrilo ante la autoridad competente.

numeral 123.1 del artlculo 123'del Texto Único ordenado d€ la Ley N' 27444, L6y del Procedimiento

General, aprobado con Decrelo Supremo N'004-2019-JUS, prescribe qus por la facultad de formular peliciones d€
gracia, eladm¡n¡slrado puede solic¡tar altitular de la entidad mmpetente la emisión de un acto sujeto a su discrecional¡dad o a su libre

apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta con otro titulo legal especifco que permita €xig¡lo como una petición en

inlerés part¡cular.

oue, el numeral 5 del arliculo 82'd€ la Ley OEánica de Municipal¡dadss, L€y N'27972, erig€ qu€ las municipalidades,

en materia de educación, cultura, deportss y recr€ación, lienen como competencias y funciones especilcás compartidas con el

gobiemo nac¡onal y el regional ls de consfuir, equipar y manl€ner la infraeslructura de los locales educativos de su jurisd¡cción de
acusrdo al Plan de DesaÍollo Regional concertado y al presupu€sto qu€ se le as¡gn€.

Que, con oficio N" 03-2025GREA-|GEIN-IEIJLBR Vll, presentando a la munic¡palidad el03 de mar¿ode¡2025 (frámit€

oocum€ntario 2503031240), la Dire€,tora de la LE.lJosé Luis Bustamanls y Rivsro Sector Vll, Prof. lvan€saMonica Chuguario Salhua,
peticiona apoyo con gfass s¡ntético o natural y 02 lanques rotoplast.

oue, a través de la hoia de coordinac¡ón N' 0329-2025-MDCC/SGLA de fecha 16 de ¡unio del 2025 el Sub G€rente de
Loglstica y Abastecimientos remit€ la cot¡zación solicitada por€lSub Gorente de Mantenimi€nlo de Infra€sfuctura y Vias con mediante
infome N' 655-2025.SG1\4lV€oP|-[,4DCC.

Que, con informe N' 518-2025-MDCC/GPPR d€ focha 19 de iun¡o d€l 2025, el Gersnte de Planifcac¡ón, Presupuesto y

Racionalización emite disponibil¡dad presupuestal hasla por un monto máximo de S/ 12,852.00 (Doco milochocientos cincu€nta y dos
con 00i 100 soles), para la adqu¡s¡c¡ón de 01 grass s¡nlél¡co 20 mm (14.80 m x 11.20 m) que incluy€ instalación y 01 tanque plus+ de

1100 lilros; agrsgando, además, que ésla se fnanciárá con cargo algasto corriente y sujeto a la aprobación dol concejo municipal.

oue, mn mnocim¡enlo de los miembros delConceio Municipal, luego deldebalosobre elasunto maleria del presenle en

Sesión de Concejo ord¡naia N' 012-2025-MDCC, por uNAN|M|oAD, s€ emite elsiguienlsi

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo: APRoBAR el apoyo solicilado por la Directora de la LE.¡. Josó Lu¡s Bustamante y Rivero Seclor

Vll, consist€nte en la adquisición de 01 grass sintétim 20 mm (14.80m x 11.20m) que incluye inslalación y 01 tanque plus+ de 1100

lilros, hasla por el monto determinado €n el informe N" 518-2025-MDCC/GPPR del Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y

Racionalización.

ARTICULO SEGUNDO: EI{CARGAR a la Gerencia de Adminislración y Fi¡anzas, así como a la Sub Gerencja de

Mantenimiento de Iníraestructura y Vias el fiel cumplimienio del presento.

ARTICULO TERCERO: DlSPotlER qu€ el apoyo se haga efeclivo para el in sol¡citado, siendo la comunidad estudiantil

de la LE.l. José Luis Buslamant€ y Riv€ro Soctor Vll, los benoficiarios d¡rectos. Dichos b¡en€s deberán ser ulilizados exclusivamente

,/ü
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para el manten¡mienlo y mejoramiento de la instituclón educativa precitada. La Gerencia do Adminiskación y Finanz|l\
r-p temhr,til.o
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coordinar y supervisar el proceso de adquisición d€ los bienes. La Sub Gerencia de lltantenimisnto de lnfaestruclura y Vias deberá

coord¡nar la entrega de los bienes especilicados en el ad¡culo pñmero del prssente; afn de asegurar su ad€cuado uso y cumplimienlo.

ARTÍCULo CUARTo: ENCoMENDAR a la Oficina de Secretaria ceneral la notifcación d6l presenle y a la ofcina de

Tecnologias d€ la Información su publicsción en el podalweb inslitucional.

Y CI,üPLASE.

La L¡bertad, Cerro Colorado


